
Núm. 17. Jueves 20 de Enero. Año de 1881. 

A C V I : R T E * C I A o n c i A L . 

Las lcyw, órdenes y anuncios «iur luyan de insertarse en 
los BOLETIKEIS' o r imi t e s se han dé mandar al Jefe Polftko 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán a los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(¡iral urden de 0 de Abril de 1839.) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. • 

Pnrcios t>c M ' S C R I C I O K . — K n esta capital, llevado ¡i domicilio, 2 '5* pesetas meu-
sualrs anticipadas; fii'-ra dé rila :i<50 al mes; í> al trimestre; 1S al semestre, y 
2S'M) por un año.—Se admiten suscriciones en Mmlrid, en la Adininislraciou del 
B O L I I T I K , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 cuntimos de peseta. 

A D T O B T S I O I A B O I f O t U l - . 

Las disposiciones de i las Altoridtle>. ex-epto las q*4* 
sean á instaacia de parte no pobre, se. itiaerUráu oíicialineute: . 
a s I l O i s O í n f l l ll<( l\rr .1(1 l l . - t • i'.,:ii.>.;r;i¡ - l i l i ll >••> V'i''i.l II ICl-ül l l 
que dimane do las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de pesrU por cada línea de inserción. 

Miento civ.l. 

Admimstricioii de Fomento. 
Ferro-carriles. 

El Exento Sr. Director general de 
Obras públicas con techa 4 del actual 
me dice lo siguiente; 

«Excino. Sr.: Con arreglo á lo que dis
pone la ley de 2 de Julio de 1870, y en 
vista de la relación valorada y su corres
pondiente certificación expedidas por el 
Ingeniero Jefe de la División de Madrid, 
acreditando qui- la Compañía concesio
naria del ferrocarril de Aranjuez á Cuen
ca ha ejecutado y pagado obrasen dicha 
línea durante el tn<»8 do Noviombre últi
mo por valor de 259.19'¿ pesetas 39 cén
timos, se ha resuelto por Real órdeu de 
esta fecha la entrega á la Compañía re
ferida de 08.426 pesetas y 79 cénti
mos efectivas, que cumpliendo lo pre
ceptuado en el art 40 de la ley de pre
supuestos de 21 de Julio de 1878, equi
valen á las 142.555 pesetas 81 céntimos 
que ha devengado en concepto del auxi
lio otorgado por la primera ley citada.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL en cumplimiento de lo que está 
prevenido. 

Madrid 1G de Enero de 1881.=El 
'ioberuador, A. Coude de Heredia-Spí-
nola. 

Diputación provincial. 

?ilegO de condiciones bajo la» que la Kxcina. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pú
blica el suministro de todos los cuartos de gallina 
que necesiten los Establecimientos de Beneficencia 
dependientes de la misma, cuyo consumo du
rante un arto se calcula en numero de 21.000. 

I.' El proveedor ha de suministrar todos 
ios cuartos de gallina que necesiten los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia, sin 
limitación alguna, desde el dia que se le de
signe al comunicarle la aprobación del rema
te hasta igual fecha del uño siguiente, siendo 
de su cuenta la conducción y entrega del ar
ticulo en los asilos. 

2.* Los cuartos de gallina han de ser fres-
y cuyas aves, muertas en el dia anterior, 

estarán bien peladas, y tendrán cuando menos 
5* .Peso de 000 IÍV-unos caila cuatro cuartos. 
^ ,;* t«l '•u-oi'¡"scn do los requisitos expresa-

o s a Juicio de la persona encargada de re
conocerlos, s e procederá á comprar otros 
d u e i o s reúnan por cuenta del contratista, 
«iso de no presentarla á la hora que le dc-

«'director del Establecimiento. 
• i-i i P r ? c i o de cada cuarto de gallina 
>«ra el que quede fijado en el remate, y su 
l"iporte se satisfará p«>r mensualidades ven-
eulas en la Depositaría de fondos provinciales; 
no adm¡tiei ,d o s o proposición que exceda de 

i * céntimos do poacta cada cuarto, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

•»•' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los licitadores se obscr-
V p n. ' a s realas hiuuicntes: 

Primera. Lo9 pliegos cu que se hagan lus 

proposiciones so entregarán al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción al modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.536 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni mo
tivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Seria. La adjudicación provisional del re
mate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente de 
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los licita
dores sus respectivos documentos dedepósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra 
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por i01) á que as 
cienda el importe del servicio, según el con 
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

•>.' El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to 
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio 
narel contratista laltindo al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

7. No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8." El eontrat.) ha de ser á riesgo y ven 
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposicio
nes posteriores á su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Muni
cipio: no quedando con derecho el contra 
tista á reclamar aumento de precio ni de in
demnización por ningún género de conside
raciones ó eventualidades de cualquiera razón 
ó naturaleza, contrayendo el contratista el 
formal y solemne compromiso de haber re
nunciado todo fuero v privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía que 
la contenciosa. 

í).' Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recitado la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratisti el 
otorgamiento «le la correspondiente escritora 

(0. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor 
gamiento de la escritura, ó impidiese que es 
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva s u 

basta con iguales condiciones que la anterior, 

pagando el primer roraatante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte en la subasta, y se le 
podran embarcar además bienes suficientes 
con objeto de nacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía «le apremio. 

11. Para la justificación y aprecio «le los 
perjuicios de que debe responder el primer 
remutante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas c indemnizaciones á que 
diere luiíar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metílico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segando. De los demás bienes que le 
pertenezcan. , 

13. La subasta tendrá lugar el dia 22 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, cnel Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

11. Los gastos de remate, escritura, c o 
fias, inserción en los diarios oficiales, papel y 
demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 21 de Diciembre de ISS0 . -El Pre
sidente , Conde de la Romera. =» El Diputa
do Secretario, Tomás Calvo. 

iíodeh de proposición. 

D. N. N., que habita en.. calle de , 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales sa
cando á publica subasta la Excma. Diputación 
provincial de Madrid el suministro de todos 
los cuartos de gallina que necesiten los Es
tablecimientos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo en un año se 
calcula el número de 24.000 cuartos, se 
compromete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones, al precio de (aquí lacantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Adininislraeiou económica. 
D. Tomás de la Vega, Alcalde constitucio

nal de Cobeña. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acontado proceder á la venti 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de IST'J á 
1SS0 y de tolos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica «le esta provincia en 2S 
de Agosto «le l$7(í, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 30 del mes de Enero del 
año ISS1, á la llora de diez á doce, en clsitio 
ile costumbre, bajo la presidencia de mi Au 
toridnd. 

En caso de que hubiere licitadores en la 

subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á to manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro-
duceen dicho periódico al anunciar lacobran-
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to «le escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1860, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
1 laramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 14 de orden. D. Pedro Crespo.— 
Una casa en la calle del Mercado, núm. 3: 
linda derecha Matea Gómez; espalda huerta 
de D. Rafael San .Martin; izquierda casa de 
San Martin; capitalizada en 213 pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 33. D. Juan González.—Dna casa 
en la calle de la Luna, núm. 4: linda dere
cha calle pública; espalda María Caballero; 
izquierda Dionisio González; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm 51 . D. Saturnino Juanete.—Una 
casa en la calle de las Covachuelas, núm. 4: 
linda derecha Clemente Buitrago; espalda 
Laureano Fernandez; izquierda Lucia Pérez; 
capitalizada en l . 125 pesetas 

Núm. 62. Niccto Moreno. -Una tierra en 
el Chorrillo, de nueve celemines de según-• 
da: linda Oriente Tiburcio Fernandez; M e 
diodía Tomás de la Vega; Poniente herede
ros de Bruna Crespo, y Norte el reguero; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Otra tierra en el Barranco del Agua, de 
una fanega de tercera: linda Oriente Ángel 
Rodríguez; Mediodía y Poniente Gabriel 
Cortés; Norte Juan Aguado; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 121. D. José Diaz.—Una tierra en 
Matarrubia, de tres fanecas «le tercera: linda 
Oriente herederos de Jos? López; Mediodía 
y Poniente Manuela Sanz, y Norte Nicanor 
Gutiérrez; capitalizada en Son pesetas. 

Núm. 131. D. Agustin Godin.—Una tier--
ra en los Hoyos de Acá, «le ocho fanegas de 
tercera: linda Oriente Nicasio Simón; Medio
día Lnurcano Fernandez; Poniente y Norte 
Barranco del mismo; capitalizada en 2 133 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 140. D. Juan Ortiz (herederos).— 
Una tierra en el Rosal, de tres fanegas de 
tercera: linda Oriente Nicolás López: Mcdio-
dtVAngcl Rodríguez; Poniente Dámaso Gar
cía, y Norte el camino; capitalizada eaSOD 
pesetas. 

Núm. 101. D. Vicente Llórente.—Una 
tierra en los Eitanquci, do «los fanecas de 
tercera: linda Oriente herederos «le Ensebio 
Prieto; Mediotlia Laureano !li|><>so; Ponien
te León Baitrago; Nort-: camine <ln Alcalá; 
capitaliza la en 533 pesetas 33 c6ntim.ua. 

Núm. U'l. D. F-lipü M i . ; ! il - Nieto.—. 
Una tierra en el Ciat». >\i <l>s frñcgus de 
tercera: linda Oriente Ángel Ro Iri^uez; M e 
diodía Tomás de la Vega; Norte Gabriel 
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Cortés, y Ponie nte herederos de Matías Gu
tiérrez; capitalizada en 523 pesetas 83 cén
timos. 

Num. 166. D. Claudio de Marcos . -Una 
tierra en el arroyo de la CBSO, de dos fane-

Sas de tercera: linda Oriente Diego López; 
Tediodía hereden s «Je Blas Moreno; Po 

niente capellanía de l>. Jerónimo Casildo 
Prieto, y Norte rayado Algctc; capitaliza 
da en fci 0 pej-etas Í6 céntimos. 

Núm. 187. 1). Julián prieto. — Una tierra 
en la vereda de los Excomulgado?, de cua
tro fanegas de tercera: linda Oriente Don 
Víctor López; Medie <lía herederos de Juan 
Cuder; Poniente la Vereda, y Norte la raya 
de Algctc; capitalizada en 1.066 pesetas i¡0 
céntimos. 

Núm. 194. D. Benito najas.—Una tierra 
en Mira el Rio, de dos fanegas y seis cele
mines de tercera: linda Oriente* vereda de 
Cansa-asnos; Mediodía Maragita Rodríguez: 
Poniente y Noite herederos de D. Matías 
Gutiérrez; capitalizada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Num. 199. P. Pedro Rajas.—Una tierra 
en Carra ventosi lia, de dos fanegas de tercera: 
linda Oriente y Mediodía la raya de Ajalvir; 
Norte y Poniente se ignoran: capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. 

Num. 211. Memorias de Alonso Toro.— 
Una tierra en la Reguero, de dos fanegas de 
segunda: linda Oriento Francisco Sivit; Me
diodía herederos de Matías Gutieirez; Po
niente Ángel Rodiiguez, y Norte Emcterio 
Sivit; capitalizada en 800 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de l oque 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero ¿espurrié celebrado él 
reñíate, qucdaiá la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
.BOLETIK OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los.que 
quieran interesarse en la subasta; ,todo con 
arreglo al art. 61 do la referida instrucción 
y por estar así n.andado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

( o b e ñ a á 10 de Enero de 188!.-=•'El Al
calde, Tomás de la Vega.—Por su mandado, 
el Comisionado, Manuel Domínguez. 

Ayuntamientos. 
C o l m e n a r V i e j o . 

La cuenta muuicipal de este Ayunta
miento, correspondiente al año económi
co de 1879 á 1881, y t< d e s los documen
tos y justificantes que la acompañan, es
tán de manifiesto en ia Secretaría por 
término de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público á fin de que cualquier v e i ino 
pueda examinarlos y formular por escri
to sus observaciones dentro de dicho tér
mino. 

Colmenar Viejo 11 de Enero de 
1881.=EI Alcalde, Eugenio Jerez. 

F u e n c n r r u l . 
Terminadas las cuentas municipales 

correspondientes al ejercicio ultimo de 
1879 á 1880, so hallan expuestas al pú
blico eu la Secretaría del A\untamiento 
que presido por 15 días, contados desde 
esta fecha, para admitir las reclamacio
nes que subre las mismas se preseuten, 
transcurridos los cuales no se oirá nin
guna . 

Fueucarral 13 de Enero de 1881.=* 
E l Alcalde, Venancio Barrios. 

El proyecto del presupuesto adicional 
al ordinario del corriente año econótnico 
de 1880 á 1881 se halla termiuado y ex
puesto al público por térmiuo de 15 dias, 
contados desde esta fecln», en la Secreta
ria del Ayuntamiento que presido, para 
atender las reclamaciones que se pre
senten. 

Fueucarral 13 de Enero de 1881.= 
El Alcalde, Venancio Barrios. 

Fiscalía de la Audiencia de Madrid. 
Circular. 

El Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal 
.Supremo me dice en 8 del actual ¡o si
guiente : 

«limo. Sr.: La circular expedida por 
• esta Fiscalía en 15 de Abril de 1878 or

dena á los Promotores fiscales poner en 
conocimiento de sus Jefes inmediatos la 
incoación, á más de otros procesos, de 
los formados por parricidio, asesinato y% 
homicidio; mas por falta do precepto 
expreso, solamente los calificado? degra-
vísimes entre estos delitos-Iteran de 
ordinario á mi conocimiento tícu la-
oportunidad que su naturaleza exige 

Sin derogar las disposiciones de la ci 
tada circular, cuya puntual observancia 
recomiende, antes ampliando sos pre
venciones para hacer útil á los intereses 
| úbliccn, cuya defensa incumho á núes? 
tro ministerio, y para realiza* con toda 
eficacia la inspección y vigilancia que 
sobre la administración de justicia en lo 
crin-iina! la ley me ¡mpor.e, é investigar 
hasta donde sea posible la causa y ver-
d adera importancia de aquellos delitos de 
tan funesta como dolorosa frecuencia, 
he acordado: 

1.° Que les Promotores fiscales con
tinúen dando cuenta á los Fiscales de las 
Audiencias, tan pronto ci mo se incoen, 
de todas las causas iniciadas en sus tes-
pectivos Juzgados por muerte de perso
nas, además de cumplir en la forma 
excepcional establecida lo prevenido eu 
el segundo párrafo del i úrn. 7 o de la 
regla 3 . a de la circular de 15 de Abril 
de 1878. 

2.° Que los Sres. Piscóles transcriban 
sin pérdida de tiempo á esta Fiscalía los 
partes recibidos, con expresión de las ins
trucciones que hayan considerado COL-
venieute dar á sus subordinados; y 

3 ." Qne los mismos Jefes, eu cuanto 
sea firme la resolución que ponga tér
mino á tales procesos ó les suspenda, la 
noticien á este centro, al cual darán co
nocimiento no sólo como hasta aquí de 
las ejecuciones de sentencias capitales, 
sino de los indultos quo de t i las se con
cedan. 

Sírvase V. S. hacer conocer estas 
disposiciones á sus subordinados, encar
gándoles su exacta observancia, y darme 
conocimiento de haberlo así verificado.» 

Lo transcribo á V. S. para el más pun 
tual y exacto cumplimiento por su parte 
de cuanto anteriormente se prtvieno, 
esperando se servirá avisarme desde lue
go el recibo de la presente. 

Dios guarde á V. S. muchos afins, 
Madrid 11 de Enero de 1881.=Mateo de 
Alcoccr.= Sr. Promotor fiscal de 

Procidencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. elimo. Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Agus
tín Serrano y á Juau Baseuñana, natu
rales de Villahermosa, provincia de Ciu
dad-Real, abuelo paterno y materno do 
Francisco Lorenzo Serrano y Bascuñana, 
huérfano de padres, cuyo paradero y 
existencia se ignora, á fin de que en el 
improrogable término de 15dias, conta
dos desde la inserción del presente edic
to en los periódicos oficiales, comparez
can en este Tribunal y Notaría del infras
crito, calle de la Pasa, núm 3. piso prin
cipal, á conceder ó uegar á su referido 
nieto el consejo preveuido en el art . 15 de 
la ley de 20 de Junio de 1862 para el 
matrimonio que intenta contraer cou Ca
talina Lauda y Bcuito; cou apercibimien
to de que transcurrido dicho término sin 
haber comparecido se dará al expediente 
el curso que corresponda. 

Madrid 18 de Enero de 1881.=Ro-
mualdo de Brea. 45 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

B u e n a v l s t a . 

Envir tudde providencia del Sr. D. Es
teban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de Bueuavista 
de esta Corte, se sacan á pública subasta 
por término de 20 días las fiucas siguien

tes, qae radican en término de Torres y 
de Medina de Pomar, partido judicial de 
Villarcayo: 

i j . . Pesetas cents . 

.orí: 

111 

1¿*—Cas Tablas.—Una heredad 
de seis celemines de segunda 
cal idad ' V 15 áreas): linda por 
Norte camino para el moliuo; 
Sur Francisco Baranda, do 
esta.vecindad; Este Antonio 
Quintado, vecino de Salas; 
Oeste idom; es de secano, 
cuya finca fué satisfecha al 
Esta l,o; su valor ciento cua
renta-^ una pesetas 141 

2.'—Otra al mismo sitio de Tor
res, al término de las Tablas, 
de dos celemines de segunda 
(cinco áreas): linda por Norte 
y Oeste Antonio Bustillo, ve
cino de Viliarcayo; Sur Du
que de Frías; Este Francisco 
Baranda; es de secano; su va
lor ouarenta pesetas 40 

3. a—Otra al mismo sitio y tér
mino del Manzano, de tres ce
lemines de segunda, ó sean 
siete áreas 50 ceutiáreas: lin
da por Norte Duque de Frías; 
Sur Víctor Velasco; Este ca
mino para Medina; Oeste Ca
bildo de Medina; es de secano; 
su valor setenta y cuatro pe
setas 74 

4. a —Otra al mismo sitio y tér-
minodeSantqvenia, de cuatro 
celemines do segunda, ó sean 
10 áreas: linda por Norte Víc
tor Velasco, vecino de Bri-
biesca; Sur Arrovo corriente, 
Oeste Antonio Quintano; es 
de secar o; su valor ciento 
once | esetaa 

5/—Sobre la Torre.—Otra al 
mismo sitio y término de So
bre la Torre, de dos celemines 
de segunda calidad, ó sean 
cinco áreas: linda por Norte 
Tomasa Posadas; Sur camino 
de los Pózanos; Este tierras 
de dicho pueble; Oeste eami-
no servidumbre: es de secano; 
su valor cuarenta pesetas. . . 40 

6. a—Otra ni mismo sitio y tér
mino de Hoyos, de un celemín 
de segunda calidad,osean dos 
áreas 50 centiáreas: linda por 
Norte Tomasa PcredajSurDu-
que de Frías; Este idem; Oes
te camino para la Virgen; es 
de secano, y tiene siete oli
vo?; su valor es de veinticinco 
pesetas 25 

7.*—Rumano.—Otra al mismo 
término y sitio de Romano, 
de dos fanegas y media de 
segunda calidad, ó sean 75 
áreas: linda por N< rte y Oeste 
Duque de Frías y Bonifacio dü 
Torre?; Sur Antonio Quintano, 

• vecino de Salas; Este camino 
para Medina; es de secano; su 
valor es de novecientas pe
setas . .' 900 

8 / — Campaneras. — Otra al 
mismo sitioy término de Cam
paneras, de cuatro celemines 
de tercera calidad, ó sean 
13 áreas 33 centiáreas: linda 
por Norte Duque de Frías; 
Sur Víctor Velasco; Este ca
mino de Medina; Oeste here
deros de Manuel Andiuo, ve
cino de Torres; de secauo: su 
valor es de cuareuta y uua pe
setas 41 

9.*—Otra al mismo sitio y tér
mino que la auterior, de seis 
celeminesde segunda calidad, 
ó seau 15 áreas: linda al Norte 
herederos de Manuel Andino; 
Sur y Oeste Víctor Velasco, 
vecino de Bribiesca; Este Ju
lián Antiñano; es do secano; su 
valor es de ciento noventa y 
una pesetas 191 

10.—Campaneras.- Otra al mis
mo sitio y término de las an
teriores, de uu celemín de ter
cera, ó sean tres áreas 33 cen
tiáreas: linda por Norte y Este 

Pesetas c ¿ n ( s 

Duque do Frías; Sur Benofi- T 
ció de Torres; Oeste Liuo 
Martínez, vecino do Medina; 
es de secano; su valor es de 
veinticinco pesetas 25 

H # __Otra do seis celeminesde 
segunda á Hoyoprado, ó sean 
15 áreas: linda por Norte Ar
royo desaguadero Sur Mon
jas Claras de Medina; liste 
Antonio Quíntano; 0"ste ca-
míuo de servidumbre; es de 
secano, y tiene tres olivos;su 
valor es de ciento cuarenta 
pesetas 140 

12.— Manzano.*- Otra de cinco 
celemines de tierra, ó sean 
16áreas66 centiáreas, al Man
zano: linda por Norte y Este 
Duque de Frías; Oeste Víctor 
Velasco; Sur Antonio Quinta-
no; es de secano; su valor es 
de sesenta pesetas 60 

13.—Otra al mismo sitio y tér
mino, de seis celemines de se
gunda calidad, ó sean 15 
áreas: linda por Norte Miguel 
Baranda; Sur Arroyo des- -
aguadero; liste y Oeste Víctor 
Velasco y Duque de Frías; es 
de secano; su valor es de cien
to cuarenta y dos pesetas. . 142 

14.—San Pedro.—Otra al mismo 
sitio y término de San Pedro, 
de dos fanegas de segunda 
calidad, ó sean 60 áreas: lin
da por Norte Víctor Velasco 
y linde alta; Sur Calleja de 
servidumbre; Esto camino 
para Villalom^; Oeste María 
Rueda; es de secano; su valor 
C9 de seiscientas ciucuenta 
pesetas 650 

15 —Las Viña*.—Otra al mismo 
término y * tío de las Viñas, 
de seis celemines de tercera 
calidad, ó s«an "¿0 áreas: liú
da por Norte Antuuio Quinta-
no; Sur y Este Luis Rueda; 
Oeste Duque de Frías; es de 
secano; su valor es de cieu 
pesetas 100 

16.—Otra al misino sitio y tér
mino, de cinco celemines de 
tercera calidad, ó sea l6áreas 
66 ceutiáreas: iinda por Nor
te Tomasa Pereda; Sur Bene
ficio de Torres; Liste y Oeste 
Duque dé Frías; es de seca
no; su valor es de uovonta y 
dos pesetas 92 

17.—Otra al mismo sitio y tér
mino del Pociilo, de una fane
ga de tercera, ó sean 40 
áreas: linda por Norte here
deros de Manuel Andino; Sur 
Antonio Quintano; Esto Liuo 
Martínez; Oeste Miguel Ba
randa; es de secauo y tiene 
60 a lizas; su valor es de dos
cientas once pesetas 211 

18.—Barcenas.—Otra al mismo 
8Ítioy térmiuodelas Báreeuas, 
de cuatro celemines de terce
ra calidad, ó sean 13 áreas 33 
centiáreas : linda por Norte 
Jorge Herrera, veciuo de Po
za; Sur Duque de Frías; Este 
Corilo Baranda; Oeste Verozal 
de Concejo; es de secano; su 
valor es de sesenta pesetas. 60 

19.—Los Prados.—Otra de una 
fanegaal mismo sitio y térmi
no de los Prados, ó sean 30 
áreas: linda por Norte y Sur 
Arroyo desaguadero ; Este 
Antonio Quintano y Julián 
Rueda, y Oeste terreno alto; 
es de secano; su valor es de 
Cuatrocieutas veinte pesetas. 

20.—Piojo.—Otra de tres cele
mines do tercera calidad al 
mismo sitio y térmiuo de Pio

jo, ó sean 10 áreas: liúda por 
Norte Feriniu Castresana, ve
cino de Riva; Sur tierra con
cejil; Este terreno alto; Oeste 
camino para Medina; es de se
cano; su valor es de sesenta 
pesetas 60 

21.—Las Tablas.—Otra al mis-

420 
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mositi - y término de las t f c 
blas, decnatro celemines de 
segunda, 6 sean 10 áreas: lin
da ]>or Nurto f iaría Rueda; i 
Sur Francisco Barauda; Este 
Duque tle Frías; Oeste Benefi
cio de dieln» pueble; es do se
cano; su valor es de ciento 
veinticuatro pesetas 124 

22.— Pontón.—Otra al mismo 
sitio y término ¡de Pontón, de 

'seis celemines de tercera, ó 
sean 20 áreas: linda á Norte, 
Sur y 'Tiste Duque de Frías y 
Arroyo desaguadero; Oeste 
camino para Medina; es de se
cano; su valores de noventa 
y cuatro pesetas. 94 

23.—Los Alamos.—Otraal mis
mo sitio y térmiuo, de do»ce
lemines, de tercera, ó seau seis 
áreas 66 ceutiáreas: l i tdapor 
Norte Duque de Frías; Sur y 
Oeste Torcos del rio Salobre; 
Este rio Salobre; es de seca
no; su valor es cuareuta pe
setas. , 40 

24.—Las Lezas.—Otra al mismo'" 
sitio y térmiuo de las Leza?, 
de seis celemines de tercera, 
ó sean 20 áreas: linda por Nor
te Duque de Frías; Sur Anto
nio Quiutano; Este camino 
para Medina; Oeste Francisco 
Valle; es de secano; *u valor 
es de ocheuta y dos pesetas. 82 

25.—Otra al mismo sitio y térmi-
node Cardiucheras, de seis ce
lemines de segunda, ó sea de 
15 áreas: linda por Norte y 
Oeste Duque de Frías; Sur Be
neficio de Torres; e.s de seca 
no; su valor es de ciento no
venta y dos peseta? 

26.—Otra al mismo sitio y tér
mino de Mozares, de media fa
nega de t t reera, ó sea 20 
áreas: linda por Norte y Este 
liude alta; Sur Jorge Herrera; 
Oeste Duque de Frías; es de 
secano; su valor es noventa y 
seis pesetas 

27.—Otra al mismo sitio y tér
mino de Polares, de una fane
ga de tercera calidad, ó sean 
40 áreas: linda por Norte Ma
tías Torre; Sur Tomasa Pere
da; Este camino para dicho 
pueblo; Oeste Saturuiuo Tor
re; es de secano; su valor es 
de ciento veintidós pesetas. . 

28.—Otra al mismo térmiuo y 
sitio, de tres celemines de ter
cera, ó sean 10 áreas: liúda 
por Norte Antonio Paz; Kste 
idém; Sur Monjas Claras de 
Medina; Oeste camino para 
Villalomil; es de secano; su 
valor es de treinta y seis pe
setas. . .*T 

29.—Llano. —Otra al mismo 
sitio y término de Llano, de 
media fanega de segunda, ó 
sean 15 áreas: linda por Norte 
Antonio Quiutano; Sur Fran
cisco Baranda; Kste camino 
para Salinas; Oeste Leandro 
Rueda; es de secauo; su valor 
es do eieuto dos pesetas 

30.—Lechera.—Otra al mismo 
sitio y término de Lechera, de 
nna fanega de tercera' cali
dad, ó sean 40 áreas: linda á 
Norte Ana>t;tsin Rueda, arro
yo Enmedio; Sur camino para 
el molino de Rosales; listo ter-
^ « o alto; Oeste camiuo para 
Medina; es do secano; su va
lor es de cieu pesetas. . . . . . 

ol.—Uárcenas.—Otra al mismo 
sitio y término de Barcenas, 
üe ocho celemiues do tercera, 
O sean 26 áreas 70 centiáreas: 
linda por Norto Miguel Baran
da; Sur Autmio (¿uíntano; Es
te reriniu Castresaua; Oeste 
hería de dicho pueblo; es de 
secano, lo cruza uu sendero 
en direcciou de Norte á Sur; 
su valor es de noveuta 
se tas . . 

A • • • • • • • 

192 
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36 
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3 2 . - Las Viñas.—Otra al mismo 
sitio y término de las Viñas, 
de cinco celemines de tercera 
calidad, ó sean 16 áreas 76 
centiáreas: linda por Norte y 
Oeste Antonio Quiutano; Sur 
y Este Víct r Velasco; es de 
secano; su valor es de sesenta 
y una pesetas 61 

33.—Otra al mismo sitio y tér
miuo, de tres celemines de 
tercera, ó sean 10 áreas: lin
da por Norte Isidoro Fernan
dez; Sur Tomasa Pereda, y Es
te Duque de Frías; Oeste An
tonio Quiutano; es de secano; 
su valor es de treiuta y seis 
pesetas 36 

34.—Otra al mismo sitio y tér
mino, de tres celemines de 
tercera, ó sean 10 áreas: linda 
por Norte Antonio Quiutano; 
Sur Fermin Castresaua; Este 
Autonio Bustillo, y Oeste Jus
to Andino; es de secano; su 
valor es de treinta y seis pe
setas. 36 

35.—La Fuente.—Otra al mismo 
sitio y término de la Fuente, 

- de ciuco celemines de terce
ra, ó sean 16 oreas 76 cen
tiáreas: linda por Norte Víctor 
Velasco; SurAIanuel Andino; 
Este Duque de Frías; Oeste Ci-

- rilo Barauda; es de secano; su 
valor es de noventa y dos pe
setas 92 

36.—Las Eras.—Otra al mismo 
sitio y término de las Eras, 
de cuatro celemiues de se
gunda, ó sean 10 áreas: lin
da por Norte Cirilo Baranda; 
Sur Fermín Castresaua; Este 
Víctor Velasco; Oeste Duque 
de Frías; es de secano; su va
lor es de uoveuta pesetas. . . 90 

37.—Otra al mismo sitio y tér
mino, de dos celemines de se
gunda calidad, ó seau ciuco 
áreas: linda á Norte y Sur ca
mino Molineros; Este D. Boni
facio Villamor; Oeste María 
Rueda; es de secano; su valor 
es de Cuarenta pesetas 40 

Y 38.— Y Otra al sitio de Para
da, término de Medina de 
Pomar, de cuatro celemines 
de tercera clase, ó sean 13 
áreas 33 centiáreas: linda 
Norte y Este camiuo de los 
Pózanos; Sur y Oeste Arroyo 
madre; es de secano; su valor 
es de cuareuta pesetas 40 

TOTAL 4.996 

Cuyo remate tendrá lugar simultánea
mente en el local de este Juzgado y par
tido judicial de Villarcayo el dia 28 do 
Febrero próximo venidero, y hora de las 
dos de la tarde; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta se habrá de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado la cantidad do 500 pesetas, y 
que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 

Madrid3de Euero de 1881 . = V . ° B . ° = 
Esteban de la Malla.=E1 Escribauo, Au-
tero Martín Insausti. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audieucia de fuera do esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Bueuavista de la misma 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ramón Pérez Villamíl, 
hijo de Ramón y Josefa, natural de Tre-
Ues, partido deLuarca, soltero, de39años, 
mozo de caballos, que ha vivido eu la ca
lle do Alcalá, núm. 49 cuadruplicado, 
cochera, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término do 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio deJusticia, ex-couveuto de lasSa-
lesas, á uotificarle la sentencia recaida en 
causa criminal que contra el mismo se ha 
seguido por atentado á la Autoridad; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se lo 

declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya íugar. 

4 1 mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
l i tares, que tan pronto como tengan co
nocimiento del paradero del Ramon.lo par
ticipen á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Enero de 
1881.=Iístéban de la Malla.=Por mau 
do de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

C e n t r o . 

El Dr. D. José María Barnuevo y Ro
drigo de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera iustaucia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado, fecha del dia de 
ayer, se cita y emplaza por segunda vez 
y término de cinco dias á D. Luis Ba
llesteros, que ha tenido su habitación en 
la calle de la Puebla, núm. 6, cuarto bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca á contestar la demauda 
de tercería de dominio entablada por Don 
José Diaz Sánchez sobre los bienes mue
bles y el establecimiento de papeles pin
tados embargados al Ballesteros encau
sa que se le sigue por rapto de la menor 
Doña Higinia Otuna; apercibid) que de 
no comparecer en dicho término, último 
que se le señala,yque empezará á cootar
se desde la inserción del presente, le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado eu Madrid á 18 de Enero de 
1881.—José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 44 

C o n g r e s o . 
Por el presente, en virtud de providen

cia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso, se cita y llama por 
término de 10 dias á Joaquín Fernandez 
García, que habitó eu la callo de Caracas, 
numero ¿ ó 5, y cuyo actual paradero se 
iguora. para que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía del que autoriza 
para la práctica de una diligencia eu ex
pediente sobre declaración de pobreza del 
mismo; apercibido quede no presentarse 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Knero de 1881.= 
V.° B . c = M a r i a D o F p t s t c a . = E l actuario 
Fiancisco de Paula Morales. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Cou-
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y térmiuo de seis dias á Elias Fer
nandez, mozo de cuerda de Puerta Moros, 
quena vivido en la calle del Rosario, nú 
mero 29, y á D. Carlos CreusyCamps , 
Ministro Plenipotenciario, que igualmen
te ha vivido en la calle de Santa Catali
na, núm. 8, principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que se pre
senten dentro del término de seis días á 
ratificarse eu las declaraciones que tie
nen prestadas como testigos en causa 
criminal* 

Madrid.5 Enero de 1 8 8 1 . = V / B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fonsoca .=El ac
tuario, Antolin Valdés. 

H e s p i d o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis

trado de Audieucia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital. 
Hago saber que en este mi Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal de oficio contra Luis 
Castellauo, alias olCastellano, que parece 
ha vivido eu la callo del Espíritu Sauto, 
número 50, piso segundo, izquierda, y 
otros por robo, en la cual, como se igno
ra el paradero del referido procesado, he 
acordado se le cite, llame y emplace por 
medio del presente, puraque eu el térmi
uo de 10 dias se presente en este Juzgado 
y Escribauía de D. Venancio Pérez, ó en 
la cárcel de Vi.la,á contestar álos cargos 
quo le resultan eu la referida causa; aper
cibido que de uo verificarlo se le declara
rá rebelde. 

Asimismo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del men

cionado sujeto, poniéndole en la cárcel de 
Villa de esta Corto en clase de pfl se b•>-
manteado y á disposición .de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 13 de Enero de 
1881.=Nemesio Longué. —Por mandado 
de su señoría, Vonaucio Pérez. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. JUPZ de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital 
se cita y llama á Francisco Clemadcs 
Aleuda, que dijo habitar en la calle de L * -
vapiés, núm. 8, cuarto principal izquier
da, y que en la noche del 26 de Diciem
bre último iba eu el tranvía del Norte, 
coche núm. 17, que arrolló á un hom
bro en la puerta de Bilbao, para que en 
término de tercero dia comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se iustruve. 

Madrid 4 de Enero de 1 8 8 l . = E l Es 
cribano, Fraucisco de Lanzas. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Marcos León Martiuez y su esposa 
Emilia Ortiz, dueños de la cacharrería 
de la calle de la Habana, núm. 4, donde 
han vivido, para que en el preciso térmi
no de nueve dias comparezcan eu este 
Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en causa criminal; bajo aper
cibimiento en otro caso de sor declara
dos rebeldes y pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á los agentes 
de la Autoridad procedan á la busca y 
captura de dichos sujetos, y caso de ser 
habidos los pongan á mi disposición con 
las seguridades debidas. 

Dada en Madrid á 3 de Enero de 
1881.=Ncmesio L o n g u é . = E l actuario, 
Valentín Ballester. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longué y Molpeceres, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Jue* de primera instai.cia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente primero y único 
edicto á Santiago Vivero y López, que 
ha dicho vivir en la calle de la Palma, 
número 6, para que en el preciso térmi
uo de nueve dias comparezca á declarar 
en causa criminal; bajo apercibimiento 
de pararle eu otro caso el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 Ener'ode 1881.=V.° B . ° = 
El actuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia delSr. Juez 
muuicipal del distrito do Buenavista éiu-
teriuo del de primera instancia del Hos
pital de esta Corte, dictada eu el cumpli
miento de la sentencia ejecutoria recaida 
en la causa seguida en este Juzgado por 
conspiración, se cita, llama y emplaza á 
Miguel Barracel Roldan, natural do To
ledo, de 35 años de edad, soltero, mozo 
de imprenta, cuyo actual domicilio y pa
radero se iguora, para quo en el impro-
rogable término de ocho dias comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á la práctica de uua diligcucia; 
bajo apercibimiento quo do no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de linero de 1 8 8 1 . = 
V.* B.°=Corona .=Kl Iiscribano, Celes
tino de Flores. 

L.ntlnn. 
Eu virtud de providencia del Sr. Don 

Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito do la Latina de esta 
Corte, refrendada del Escribano quo sus
cribe, se cita y llama á Cayo Gómez Es
colar, natural de Piuilla, provincia de 
Segovia, soltero, jornalero, que parece 
habitó en la Travesía de Cabestreros, 
número 9, cuarto tercero, para que en 
térmiuo do seis días comparezca en la 
audiencia de su señoría, sita en el Pala
cio de Justicia, con el fin de prestar de-
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D. José María López y Pérez, Magistra
do de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de la Uuiversidad de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José" López Majardin, 
natural de Castellón, hijo de Francisco 
y de Ramona, soltero, de 40 anos de 
edad, albaful, que habitó en la calle de 
Mendizábal, utun, 23, cuarto bajo, y cu
yo actual domicilio y paraderos» ignora, 
para que dentro del término de 10 dias 
comparezca ante este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, en 
la Escribanía del que refrenda, para la 
práctica de una diligencia en la causa 
que contra el mismo se instruye por hur
to; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares que ten
gan conocimiento del paradero de dicho 
procesado, el cual es de estatura regular, 
color moreno, con patillas largas y ne
gras, y viste pantalón oscuro con mu
chos remicu los, americana de paño oscu
ro bastante usada, chaleco de algodón 
color café, alpargatas blaucas y gorra 
de paño oscuro, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado. 

Madrid 4 de Enero de 1831.=E1 Es-
cribano, Rafael Alcubilla. 

Comisión e spec ia l 

de Estadística de la rijiieza territorial g sus 
agregadas de la producía de Madrid. 

La Dirección general de Contribucio
nes ha dispuesto se dé principio inme
diata y simultáneamente en todas las 

provincias do España a l a s comprobacio
nes sobre el terreno, cual previene el ar
tículo 10 del reglamento orgánico de 
10 do Diciembre de 1878, dando princi
pio por las capitales de proviucia; y a l 
efecto debo auuuciar para conocimiento 
de los señores propietarios, insertando á 
continuación los artículos 31 y 32 de di-
choreglamento, pertinentesáesto asunto : 

«Art. 31 . Antes de darse principio á 
estos trabajos, el Jefe de Estadística lo 
anunciará previamente en el BJLKTIN 
OFICIAL por edictos y todos los demás 
medios de publicidad usuales en los res
pectivos pueblos, á fiu de que I03 propio-
tarios, inquilinos, colonos' y ganadero» 
permitan á los Peritos la presentación en 
sus fincas, su reconocimiento, medición 
y recuento do los ganados; les f teiliten 
los datos y noticias necesarias, y no los 
pongan el menor impedimento en el li
bre ejercicio de su cometido. 

»Art. 32; El propietario presenciará la 
operación, si lo cree conveniente, ó dele
gará persona que lo haga eu su nombre; 
pero á falta de éste b is tará el inquiliuo 
colono ó cualquiera otra persona de la 
familia de éstos.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL para que llegue á conocimiento de 
los propietarios, inquilinos, colonos, g a 
naderos y demás persouas á quienes los 
Peritos soliciten auxilio para llevar á 
efecto su cometido. 

Madrid 14 de Enero de 1881 .=El 
Jefe de la Comisión, Ramón García Ar-
roniz. 

Anuncios. 

LA BENÉFICA. 

SOCIEDAD A N Ó N I M A DE CRÉDITO Y DE 8EGUROS. 

Balance general. 

ACTIVO. 

i Gastos, contr.» Sociedad 5ó.9S2'39 i 
Gastos de instalación IMoviliario 4.961*87 { 63. 

' M.iterial sanitario 2.906*74 ) 
Accionistas 2.375. 
Caja. . . . . , . , . . . . . . . • . . . . . . . . • • . • • • . , • . • . . . • • • • • • • . . » . . • • • • • • • • 12, 
Expendedurías 
Cuentas corrientes «» 
Recibos á cobrar • 
Anticipos reintegrables 
Pérdidas y ganancias : 61, 

2.513 

PASIVO. 
Capital social 2.500. 
Seguro militar y de la Armada ; . . 8. 
Impuestos 
Fianzas de Delegados. 
Seguro de empleados en ferro «carriles • 4t 

2.513, 

Madrid 1.° de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Sección de Contabilidad, F, 
V.° B . °= E i Director Gerente, L. R. do Robolieda. 

851 

000 
261*512 

12*800 
141 

152*120 

.013*669 
730*930 

000 
(366*870 
499*950 

50 
:.!!• II'.» 

< 30*93 0 

R i e r a . = 

claracion en causa criminal que se sigue 
sobre falsedad de documentos. 

Madrid 11 de Enero de 1881.=E1 Es 
cribano, Pedro Sainz de Aja. 

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 
de Audiencia de las de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distri
to de la Latiua de esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Sánchez Boix, 

. hijo do Tomás y de Antonia, natural de 
Castellón de la Plana, soltero, barbero, 
de 22 años de edad, que habitó en la 
calle del Salitre, núm. 60, principal, cu-
}as señas son: estatura un metro 70 cen
tímetros, pelo rubio, siu barba, cou uu 

f»oco de bigote, ojos garzos, nariz regu-
ar, vistiendo decentemente con traje de 

invierno oscuro; para que eu término de 
15 dias comparezca en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, con el fin 
de llevar á efecto cierta diligencia en 
causa criminal que se le sigue por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiemno, en uombre de S. M. 
el Rey D. Alfouso'XII (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación de! paradero 
del Francisco Sauchez Boix, y hallado 
que sea le hagan c miparecer en este 
Juzgado. 

Dada en Madrid á 5 de EnerD de 
1881.=Enrique Iñiguez.=Por mandado 
desuseñoría, Pedro Sainz de Aja. 

Kn virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corto se cita y llama á 
María Baeza Breduivis, de 25 años de 
edad, sirvienta, soltera, y D.JoséAlvarez 
Gómez, religioso exclaustrado, cuyas de
más circunstancias persouales y actual 
paradero se ignoran, los cuales han vivi
do, la primera como criada del cuarto 
principal de la casa núm. 13 do la callo 
de los Irlandeses, y el segundo como 
huésped, para que en el término de cinco 
dias se presenten eu dicho Juzgado, sito 
eu el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, á practicar la diligencia de reconoci
miento en rueda y careo acordados en la 
causa que se sigue coutra Andrés Suarez 
y Smchez p3r hurto de unas botas, de 
la que son testigos de cargo. 

Madrúl 3 do Enero 1881.=V.° B . ° = 
Enrique Iñiguez..«El Escribano, Seve-
riano de Diego. 

P a l a c i o . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito de Palac'o de esta capital, se 
cita de comparecencia en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito actuario, sitos 
en el Palacio de Justicia (Salesas), al au
tor ó autores del robo de ropas y efectos 
verificado eu la calle del Conde-Duqne, 
número 7, cuarto segundo, con él fin de 
prestar declaración en la causa que con 
tal motivo se instruye, debiendo compa
recer dentro del término de seis dias; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le pa
rará los perjuicios que haya lugar. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . °=Gul ic ia .=El actuario, Enrique 
González Bedmar. 

En virtud de providencia del Sr. Jnez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital se cita de comparecen
cia ante dicho Juzgado, y por la Escriba
nía del que suscribe, sitos en el Palacio 
de Justicia ^Salesas), a l a mujerque el dia 
4 del actual quitó cou engaños eu el 

• portal do la casa núm. 40 de la callo de 
Legauitos un talego do ropa blanca á 
la sirvienta Engracia Eusebia Gajiro; 
debiendo comparecer dentro del término 
do seis dias para prestar declaración en 
la causa que con tal motivo se instruye; 
bajo apercibimiento que en otro caso le 
parará los perjuicios que hubiere lugar 
eu derecho. 

Madrid 27 de Noviembre de 1880.= 
V.° B . a = G a l i c i a . = E l actuario, Enrique 
González Bedmar. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, se cita de com
parecencia en este Juzgado, y Escribanía 
de D. Enrique González Bedmar, sitos en 
en el Palacio de Justicia (Salesas), á Do
ña Severiana Borlas, sirvienta que fué 
en la calle de Fomento, núm 34,tercero, 
con el fin de prestar cierta declaración 
en causa que se instruye en virtud de 
denuncia que hizo D. Rafael Sánchez Lo-
zauo, acosando de hurto á la criada Qui
teña López Lirodey, debiendo compare
cer dentro del término de seis dias. 

Madrid 3 Enero de 1881.=V.° B . ° = 
Gal ic ia .=El actuario, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junqueras, Ma
gistrado de Auiieucia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente edicto y término de 
seis dias, contados desde su inserción eu 
el BOLETÍN OFICIAL de esta proviucia, se 
cita y llama á D. Ricardo Mateos y Lo
sada y D. Narciso de Guevara y Corde
ro, vecinos de esta Corte, cuyas circuns
tancias y demás antecedentes se ignoran, 
para que se presenten en este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, ex-couven-
to de las Salesas, á prestar cierta decla
ración acordada en querella criminal á 
instancia de D. José Basuorell y Malla 
por estafa. 

Dado eu Madrid á 27 de Marzo de 
1880.=Francisco Galicia —Por su man
dado, Ramón Martínez Aguilar. 

Es copia.—V.° B .°=Gal ic ia .=Por mi 
compañero Clemeute, Domingo Vázquez 
y Mon. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se llama á todas las 

^personas que se crean con derecho á here
dar los bienes dejados por Doña Joaquina 
Casado y Gamiz ásu faUecimieutoabiutes-
tato; debiendo comparecer á hacer pre
sentes y valer sus derechos dentro del 
término de 20 dias, á coutar desde el si
guiente á la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial, presentándose en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio 
de Justicia (Salesas); y se hace presente 
que la Doña Joaquina Casado y Gamiz 
era natural de Vallecas, hija de D. Miguel 
Eleutérlo Casado y de Doña Catalina Ga
miz Soldado; habiéndose presentado á re
clamar dichos bienes D. Rafael Muñiz y 
Casado y otros con las mismas pretensio
nes, que han desistido ó fallecido, y son 
D. Manuel Ruiz Villa, Doña Pilar Solda
do y D. Aureiiano Gamiz Soldado, que 
habían hecho iguales reclamaciones; lo 
que se hace presente según se previene 
en el art. 371 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Madrid 15 do Enero de 1881.= 
V.° B °=Galicia.=rEI actuario, Enrique 
González Bedmar. 43 

U n i v e r s i d a d . 
D. José María López y Pérez, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta capital , 
Juez de primera iustaucia del distrito 
de la Uuiversidad. 

Por la preseute requisitoria cito y 
llamo á Pilar Perales y Gómez, natural 
de Cañaveras, proviucia de Cuenca, de 
25 años de edad, que ha residido en esta 
capital en la casa de prostitución calle 
de la Justa , núm. 9, ignorándose en la 
actualidad su paradero, para que compa
rezca en este Juzgado dentro del término 
de ocho dias á fin de declarar eu causa 
que se la sigue por lesiones; apercibida 
que de no hacerlo será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 

Encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial se sirvan 
practicar diligencias para la busca y cap
tura de dicha procesada, cuyas señas per
sonales hasta ahora no constan, y siendo 
habida la pondrán á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 31 de Diciembre de 1 8 8 0 . = 
José María López.=Por mandado de su 
señoría, Eusebio Cereceda. 

En la última junta general celebrada 
por los accionistas de esta Sociedad se 
acordó por uuanimidad reformar el ar
tículo 14 de los estatutos, dejando redu
cidos á 15 dias los 12 meses que so lija
ban en el mismo. 

Madrid 18 de Enero de 1881.=El Se
cretario de la Jun ta , Niceto González de 
Prados. 

HaUéudose acordado en la última 
junta geueral celebrada por I03 accionis
tas de esta Sociedad que se exija á los 
mismos un dividendo de 20 por 100 sobro 
el capital nominal de las acciones, esta 
Dirección se ha servido disponer se haga 
efectivo en la Caja do la Sociedad desde 
hoy dia de la fecha. 

Madrid 18 de Enero do 1881.=Et Di
rector Gerente, Luis R. do Rebdloda. 
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LA MAKRINA. 
SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

Esta Sociedad requiere por segunda 
vez al Sr. D. Podro Diaz Sanchoz para 
el pago de los rs. vn. 1.G00 que han cor
respondido satisfacer á las 20 acciones 
que posee por el dividendo núm. L% 
de 80 rs. por acción, á los fines que pre
viene el art; 16 de sus estatutos. 

Madrid 18 de Enero de 1881.=K1 P r e 
sidente, Florencio Santibaüez. 46 

MADRID, 1S61.—Oficina tipográfica del Hospicio* 


